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La Junta Central del Ceuso 
comunica con fecha de ho^; á 
este Ministerio io siguiente:

«Exorno. Sr.:Habiéndose ex
puesto ante esta Jauta Central 
del Censo la duda de si deben 
estar ó iio legalizadas las cer
tificaciones que expidan las 
Secretarías del Senado y del 
Congreso para que los que as
piren á ser proclamados can
didatos á Diputados á Cortes 
puedan justificar su derecho 
por reunir algunas de las con
diciones 1.® y 2.® del artículo 
24 de la ley Electoral vigente, 
y^ haliándose resuelto el caso 
en sentido negativo por Real 
orden de 23 de Enero de 1891, 
que en este punto concreto 

debe entenderse en vigor, to
da vez que.en nada se opone á 
los preceptos delà ley de 8 de 
Agosto de 1907, sino que an
tes bien simplifica y facilita el 
ejercicio de los derechos que la 
misma concede,

La Junta Central, en sesión 
de hoy, ha acordado que haga 
presente á V. E. la,convenien- 
cia de que, para evitar cual
quiera duda que la fecha de la 
citada Real orden pudiera sus
citar, se dicte con cáracter ge
neral otra nueva declarando 
vigente la de 23 de Enero de 
1891, por la que se estableció 
que no es necesaria la legali
zación notarial en las certifi
caciones que para acreditar las 
cualidades de ex Diputado ó ex 
Senador se expidan por las Se
cretarías de los respectivos 
Cuerpos Colegisladores, com

prendiéndose en esta declara
ción las que, también para fi
nes electorales, se refieran á 
Senadores ó Diputados en ejer
cicio.»

Y conformándose S. M. el 
Rey (q. D. g.) con el pr?inser- 
to dictamen, se ha servido re. 
solver de conformidad con el 
mismo.

De Real orden lo digo á 
V. S. para su conocimiento y 
traslado argente al Presidente 
de la Junta provincial del Cen
so de esa provincia, publicán
dolo además en número ex
traordinario del Boletín de la 
misma. Dios guarded V, S. 
muchos años. Madrid, 19 de 
Febrero de 1914.—Sanches 
Guerra.—Señor Gobernador 
civil de ..

(G-aceta d?l ¿0 de Febrero de 1914.
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